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Medellín, enero catorce de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante María Orlanda Agudelo Monsalve   

Ejecutado Rodrigo Alonso Pérez Rodríguez 

Radicado 05001-31-10-011-2018-00003-00 

Instancia Única  

Decisión Reconoce Personería  

 

 

                              En virtud del poder otorgado por la parte ejecutada, 

se reconoce personería al doctor Giovany Alexander Henao Ospina, portador 

de la T.P. 342102, del C. S. de la J, para que lo represente, en los términos 

del poder por el conferido, con las facultades establecidas en el artículo 73 y 

siguiente del C.G.P.                                      

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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